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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEI. GOBIERNO

ORDE'V de 16 de agosto de 1969 por la que se Te
qula la campaña vinico-alcoholera 1969170.

Excelentlsimos sefiores:

Con el fin de que <lOS sectores viticultor, vinicola y alcoll(}.
lero dispongan con la oportunidad y anticipación necesaria de
las nonnas de regulación de la campafta 1~9/70, se promulga
la presente Orden, que siguienqo la sistt,mática y principios. ge
nerales del anterior ordenamiento recoge los frutos de la expe
riencia e inicia nuevas orientaciones reguladoras a medio plazo,
y se adapta a Jo dispuesto en la Ley 26/1968, de 20 de junll.
sob-re creación del F. O. R. P. P. A.

Bajo talea criterios se mantienen como fundamentol' del 'JI

denamiento. incluso ,acentUándolos. 1& interrelación entre la el:!
lidad y los precios de compra del vino; se refuerzan las garan·
tías para el control de las cotizaciones de la uva.. con la novedad
de qUe se fijan precios mínimos para ésta en fWlcl6n de su
riqueza en azúcares, y se continúa en la linea de favoreéer las
inmov1l1zaciones para con ello permitir un mayor jueg-o de II

actIvidad privada.
La Orden pretende deba1'l'OUar una política de ordenaciOIJ

que complete la coyuntural de simple compra de excedentes,
tratando de conseguír efectos a más' largo plazo. En tal sentido
se establecen estimulos para que la posible oferta de excedentes
se extienda inás' escalonadamente durante' la campafia; promO:
ciona la conservación o inmovilización de mostos, vinos y ho
landas, y tiende Q desarrollar la publicidad hacia el conswno
de productos de calidad en los mercados interior y exterior.

En virtud de todos lo expuesto, a propuesta. de los Ministros
de Hac1enda, Industria. Agricultura y comercio, tenidos en cuen·
ta el informe y la propuesta del F. O. R., P. P. A.• previo acuer·
do del Consejo de ,Ministros en su reunión del día 14 de agosto
de .1969. esta Presidencia. del Gobierno ha tenido a bien dlS'
poner:

Primero. Régimen ecqnÓ1nico.-Durante la campaña VltlVl
Iúcola 1969170, qUe dará comienzo elide septiembre de 1969 y
ftnaUzará el 31 de agosto de 1970, continuarán en régimen de
libertad de preclo. circulación y. comercio de la uva. los vinos y
demás productos derivados de la misma, con las excepciones "!J

limitaciones que se derivan d~l Estatuto del Vino. del Reg'la
mento de AlCOholes y de las demás dísposiciones vigentes.

SegWldo: Actuación del F.O.R.P.P.A. y de la C.C.E.V.
La Comisión de Compras de Excedentes de Vino,. como Entidad
ejecutiva del F. O. R. P. P. A., actuará en el mercado vinico
alcoholero. adquiriendo vino, sobre bodega o destilería que a tal
efecto seftale.· del 15 de diciembre de 1969 61 31 de agosto
de 1970, a. los precios y en las condiciones que se determinan en
loe puntos siguientes. En todo· caso, si bien las ofertas de vino
podrán ser efectuadas a partir del 15 de diciembre de 1969,
la. C. C. E. V. no realizará pago alguno antes del 1 de enero
de 1970.

En aquellas zonas donde el precío de la uva, por cualquier
causa. no alcance las cotiZaciones mínimas que se señalan en
el punto cuarto de estas normas, la C. C. E. V., a petíción de
la JuntaLoca1 Vitivinícola, procederá a la apertura de bodegas
en régimen cooperativo.

El F. O. R. P. P. A. pondrá a disposíción de la C. C. E. V. lOS
medios financieros necesarios para el cumplimiento de los co
metidos que se le asignan en la presente' disposición, y ejercerá
en el desarrollo de la campaña IEts facultades que le reconoce
la Ley 2611008. de :ro de junIo.

Tercero. CaracteríSticas de los vinos.--8ólo podrán ofertarse
a la Comisión de Compras vinas sanos, secos. potables y de

las caracte.rístiCQS normales de los que se elaboren en la zona.
qUe reúnan además las siguientes condiciones:

a) GrlMio alcohólico superior a 10 grados.
b) Contenido en sUlfuroso íriferíor a 300 miligramos/litro.
c) Acidez volátil inferior al 7 por 100 de la graduaciÓJi al·

cohólica y siempre inferior a un gramo por lltro.
d) Contenido en materia.s reductoras inferiores a cinco gra.

mes por litro.
Los anteriores extremos se acreditarán ante la C. C. E. V.

medíante el correspondiente certificado expedido por la Jefa
tura Agronómica o Estación Enológica. en el que se espec1f1quen
los resultados anaUtioos de dichas- c8l'acteristiC88, én re1aclón
con los vinos ofrecidos. En dicho certificado se hará ctmBtar
tambíén si el vino responde o no a las CaralCterlst1cas nor
males de la zona.

Con el fin de favorecer al máximo la calidad de los caldos
y la obtención de materias tartáricas. la C. C. E. V. sólo COJDo
prará vino qtre baya sido trasegado en la época. debida y s1em
pre antes del 31 de diciembre, lo que se acreditará con e1co
"respondiente certificado de la Jwta Local Vitivtnícola.

será requisito indispensable. ademas de los enteriores. para
realizar la 'oferta a la C. C. E. V.• dem.ostrar que el 5 por 100.
en grados absolutos de la cuantía de la cosecha declara4&, ha
sido destinado a laobtenclón de alcohol de residuos o de vfnao.
gres. en forma de piquetB8 y caldos de pozo.

En el caso de· vine.gres, podrán solicítarse cuantos datos se
estimen procedentes para sU comprobación.

En el caso de J08 alCOholes de residuos, esta dem.ostmc1óJl
será realizada mediante contl'atos de venta ya formaliZados o
a formalizar dentro de la campaña, con visado de la In8peoo
ción de Alcoholes, inscribible en' el libro_de Primeraa Ma'b&r1aS
del Industrial a quien en definitiva se destinén tales pt.quetae o
caldos de pozo.

Cuarto. Certificado de elaboración y de precio de tuZqtdat
ción de la uva.-lgualmente se acompafia So las ofertas de VID.O
certificado de la Alcaldia, en el que figurará la' cantidad ela
borada con uva de eosecha propia y con uva adqulrida a los
precios minimos que se establecen en el anejo 'l1nico a esta
Orden. en fwciÓD de la riqueza de azúcares, 'donde se especlr
fica la correspondencia entre dicha ríqueza y el grado Beaumé.

Será preceptivo qtl'e dicho certificado haya sido previamente'
ínfonnado por 1IDa Junta Local, presidida por el Delegado 8JD..
dical local, y compuesta por:

a) Dos elabOradores de uva comprada, nOmbrados por el
Sindicato de la Vid, si 10 hubiese; o por la Hermandad de La
bradores. en caso de inexistencia de aquél en la locaUdad.

bl Do!'o vitivinicultores designados por la Hermandad de
Labradol'es, uno de los cuales pertenecerá a Cooperativas, si.
las hUbiese,

Quinto. Precio de garantfa.-El precio base de garantfa para
vinos de características normales será de 32 pesetaB/hectogrado.

Setán consíderados de «calidad normal». para ser edquiri..
dos al precio base de garantía indicado, los Vinos que, cum·
pliendo las condíciones generales antes mencionadas, respondan
a las siguientes características:

a) Contenido en sulfuroso:

Vinos blancos: de 200 a 250 miligramos por litro.
Vinos tintos; de 100 a 200 miligramos por litro.

b) Acidez volátil. entre el 3.5 y el 5 por 100 de la graduaciÓD
alcohólica, para vinOS de graduación infertor de 15 grados, y
entre eJ 4 Y el 5 por 100 para vinos de graduación superior a
15 grados. .

Sexto. Primas por Oferta demorada. _ El vino ofertado a
la' C. C. E, V. será adquirido por ésta al precio base de g~ant1a

incrementado en ·188_ siguientes primas por oferta demorada:
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Pesetas
hectógrado

Marzo ...•.•................................ 0,25
Abril 0,75
M.ayo .........•..•..........................., 1,~5

Junio ..'..................................... 1,'15
Julio 2,00
Agosto •••.....•......•.. ......••. 2,QÜ

Biez:t entendido que el vino acogido al ~istemfl. de. pr¡:mat
de inmovilize.ción, al ser liberaqo, podrá lSer Q!:reptqO fl. la
C. C. E. V. solamente al precio más las prunas por oferta
demorada, que rigieran en el instante de celebración del co'"
\,ralo.

Séptimo. Incentivos 'JJ depreoiwAoues por razón €le votidoet
ClUlnQO lQS vinOB adquiridos pOf la C. C. E. V. te:n&íUl carao
teristicas distintas a: las definidas anteriormente comq norma·
les, ¡ie les reconocerá una bonifipación o depreciac\\Íll, <le acw
do ..QQll la¡; slguientas normas:

serán de a.plioaoión láS sigui(l;utes ban!fioaoiQnelt:

a) Contenido ~n sulfuroso:
CMta 00 miltgr@J11.0s por litro en menas de los nlVeli's inf~~

riores normales señalados en el artículo anterior, pata ViIlAi5
blancos y tintos, se primará con 0,75 pesetas por t¡~l(;togrllqp.

bJ Ao!¡j.. vol'li!:
'Prln1a de 0,15 pesetas por hectogladO, siempre Que el con

tenido sea menor de 3,5 por 100 de la grarluación alcohólica
en los vinos de graduación inferior a 15 grados, y del 4 pott 100
en lQa, de graduaoión superior,
L~ <iepreciaciones que se apUcarán serán la..<; sigUientes:

a) Conteni<lo en sulfuroso:
Todo vino cuyo contenido en sulfuroso sea ~uperiQl' a lo~

máximos señalados como normales e inferior a 300 miligramos
sufrirá una depreciación de 0,75 pesetas por he'Ctograqo por
cada 50 miligramos por litro én más del nivel máximo fijado.

b) 40j¡j.. volátil:
l'QQ.Q villo cuya. a.cidez voll~tU sea 8uperior al D por 100 ue

lalirlt4UI:\f.Mm aJMfiólicR e ilúerior .al 7 por 100 _rá QbJe't9 Cle
dePfectación en la cuantía. de 0.75 pesetas por llee-toirftdQ,

Octavo. Prioridad en la adquisición del vino.-A los elabO
radores que antes qeJ cQmienw <le la vendimia ~ comprometlW
forti¡4!m~llle a.¡¡w la C. c. 0:. Y., COll el v!~\o ~\UlllO ¡je la Her,
mandft.d ete .L.abrad,ore/i pe su localidact, a nO a,l;lquil'jr 'ijva. a. ¡nt;;l
cíos iPferiorcl:i /.l ~os ~eñalados en el punto QUllrtQ, l~ e, Q. E, V.
les ~xpedlrá documento Qomprometiéndose a darles prior\Qad en
la a{.tqulslción de sus caldQ.íil en las condiciones eat4\bleciüa,s ep
la. urel'ente disposición. Las Cooperativas y Gru~ fUndicales,
en cualquier caso, gj)zarán de esa prioridad,

Noveno. .¡4.nticipos a los VitieultorBS V Cooperativa¡,-LoB VI
ticultores que entreguen uva en ias bodegas pr{)lI1ovidas por
la C. e, E. V" en IQ~ casos previsto& en el p¡1.rrafb ae¡unda ~l

punto segundo de e¡:,¡tas nGl'lflaS, Plll'mbirán en ~ w-omentQ IR
cantidad. eje una peseta pq.r kilogriIDlo, fa.oUitán4oaeleli el aq.
rreflpondi¡;nte Pt'gociable, que se podrá nacer efttetivo -en "u~ ..
quier Banco local.

Este anticipo, reintegrable antes del dia 1 de octubre de ¡V70,
devengará el interés anual que se establece en la siguiente
fOl'Il1a:

l\} PeBete la launa de su percepción hastQ. ei Sl de mwao
¡je 1970, el 1 por lOO.

b) Pe,¡je el ¡jja 1 ¡je abril al 30 ¡je juu!oQe 1970, el 2
por 100.

c) Desde el dia 1 de julio al 30 de septiempre de 19701 e.l
3 p9r 100.

Una vez elaborado el vino, los viticultores pueden opt8.P por
venderlO a la Comisión o retir~rlo para el <lestina que el!it~

oportuno.
La Comisión de Compra de Excedentes de Vinos podrá con~

ceder anti6ipOi de oampa:ña a las Cooperativas vitivinicolas,
con el fin de facilitar la comercialbsa.ción de 8U8 vin08 y mostos.

Los gastos oOaBionados a la Comisión p'Qr la apertura de
estas bodegas será por cuenta de· los viticultores.

Déoimo. /Jestino de los vinos. - Lo5 vinos adquiridos por
la C. C. E. V, serán clasificados en categorfa,s, ~gún 5,1.1S e:p,r&l:-

teristleas, Los de mejor calidad seran almac.enl:j,üm el] las dt'~

bidas condiciones para reguiación y venta en e~ mercado
inrerior y posibles· operaciones de exportación. A tal efecto,
el F, O. R. P. P, A.. a través dre la C. C. E, V., y 'con la colabo
ración del Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas.
proploverá la creación y vigilancia de las bodegas necesaria.<:
u~ra 1$1 oQUl3t!fVltCUm de vinos, holandas y mostos.

El resto qi:'! los vInos adquiridos por la C. C. E. V. será colo
reado en bodegas y destinado a destilación.

Aquellos elaboradores que posean fábricas de alcohol podrán
entregar sus vinos ofertados a la Comisión en forme. de alcohol
de vino, cuando ésta asi lo estime, previa comprobación de las
car¡;¡.cterístic~ de aqUéllos y &upsiguiente coloración ell lloqe¡a.
antea de su Qejtilacllln

lA:t C, C, E. V. promoverá con preferencia la obtención de
alcoholes rectificados neutros de 96,5 grados.

La C. e, E. v. est~Qleoerá una cQordinl:\oión de techas en 1'1
entrega del vino a 1,", alcoholaras liara ¡U trft,psfannación, re
niendo en cuenta la obtención de materias tartáricas en las
mismas

once, Inmovíli~aciqnes de vina,-La e. C, E. V. suscriQ4'a
oontratos -d~ UW1Qvll~ación de vlno con lo¡; elabQradorea ele uva.
propia Q a-dq\1irictll, y en tiste último oasa a los. l~recios sttfiq,h~

dos .gara lQ, uva como mlniQ10s en lilE f1re.sentes n(}-rrn~, Que
voluntp.riamente dest!en efectuarla por el períodQ mínimo de
un aña. a :p~tir de, lila L de enero ele 1970.

Eiilt~ contratOi ijfl aj\l,Stij.l'¡ln al modelo que estable~oa H~

Comisión de Compras de Excedentes de V¡no, ~üendo lWiQjPtiVO
para su formah+'iaciÓll l~ pre$ntaaión pQr loe i:nter~adoiil de
certificwo de aná,.li~a demo~tllativo dt! qtlf.t el vino a' imnavll~p,r,
cumplfl las car~u~teri~tjc8Ji seña\aqas 61) ef l)unto J¡WOellQ,

Ef vohullenWtq.l de VhlQ ~ÜlmQviliJltW e acol'qf\.l'!Í PQl' el
F. Q. 1\. p. p, A., ~ prQll«eo\ll ¡le lo C. C. 0:. V.• ont•• ¡j.1 31 de
dicifmlbre cl~ Hl69, de aQllel'do con los meqjos financieros de Que
disponi"~

Jj::stos contrato::. de inmovillzación. si la C. C. E, V. lo auto.
riza,podrf¡.:n ser re~l-Wlto8 y liQerado el vino a petiQión QBl inte~

resaQQ, TftmWén POOl'R autoriJftTPe por el f, 0, Ilh P, P,A. la
resoluoMm, llr prQpu~tft. o previo informe d~ la Q. 0, ¡¡;, V.. (tuan,
do l~\li Mr",(Jtel"~tippjl fiel mercado lo ao<msejen.

Al fimtliZiltr· el gIaao de tnmovili:l¡~Gión, el ~nteresAd(l pOdrá
disponer lil:ll"flmen~ del vino 0, en &U caso, Qfel'tRJ1l0 f:I, la:
a. (J. ¡ti V, A,simlifflo PQdrá s.olipital" l6¡, reUQv:.wiátl 1lQf UIlO Q

más· año~ de-l oontrato de la inmovili~aciónl en ·laa cQftdi~li(U'le~

que i4! ~ñR16:n Pilra IQ.,ll fiuoesivaa u¡;¡mpañfl,s.
Dooe. Primas a tqs inmovilizaciones de vtno.-Oomo contra.

partIda a esta inmov1l1sación, el vinicultor percibirá 1,l.na Pl'itllf!.
de cuatro peaetal!l 'por hecto~rado y aJ.lo. En caso qe Uber~<w.

del inmovilizado con anterioridad a la fecha prevista, y si· e!lta
l1beración se produce a requerimiento de la C. C. E. V., el vini
cultor percipirá el importe correspondiente al tiem.po en q~

haya tenido lugar dicha inmov1lizaclón, computándQ~, tr1pl~

tres oompl~to8 más W1a bonifiCación de l.lna peseta PQfp.e~t9':

grado, 8i la ip.movilización Be resuelve a. pet1cion del inte:r~91

el importe se calcu¡ará por trimestreR vencidos, no e~istiend,a

en tal ea.80 bonifiCf\.ci6n al'gullI:t.

Trece, 4ril{J de las illmQvili~"ciemes 11 oontrol ael vino inmQ·
vilizado,-Solamente podrá ser solicitada la inmovilización en
las cDI}dlc~oJle~ lYlteriQl'mente e~tableoidali Pa.J'ª llQruitl::rv!lci(m ¡le!
vjno, fIl lll/l ~OllllS Qll qq" ..,I'n prQlli~i¡j.. Il""Va. planlao!QIIe~
y repQaloioll.Ji de Vi1\e<lOli OOf Orpen qel 141niJiterio CQ MriQul..
lura ¡jo r¡ ¡je nuvlomb.. ¡jo IOO7,oOIl Ull mjnimu ~ mmovillll....
¡je ~.OQQ h"ploHlr"" !lO!' bOlÍeg~.

liln tocto caso; si las oü'cunstancia¡; 10 hicieran 'aoonsejable,
el P. O. R. p, P. 4 pCldrá proponer al Ministerio qe: Agrioul
tura etl OUI:l..lquier mmnenta la elJteml1tm del sistema de primas
a la inmovi1i~ación a. OtrlUl ~onJlS oon denominación de or1aen.

Los depósitos que contengan vino objeto de inmoviliza.ción
deberán qq~dp.r P6ff~ctamenta identificadQ~, y la i1upervieión f;W
los mismOil ~ refLUtl:Q.fápQr 1ft. Q., o, ¡¡:;. V., qQe paQ.l.'á requelir
las Qolaoon-.ciones Que estime: oportuua¡, y en e~peot~:l lq, Q~l

ServünQ Qe Defen88 oontrq. 'F1'aeuctei y de ¡¡¡~aYPS y AnáHAis
Agrícolas.

Catorce, lnmovilizsción de mosto8.-Asimismo la C, O, E. V,
podrá suscribir, a partir de 1 de octubre, contratos de inmovi
lización de mosto8 ooneentl'ados y/o conservados, para los ql.le
serán de aplicación las mismas condiciones qqe rigen para las
inmovilizaciones de los vinos, con la excepción de que al ser
liber!«iO& nO poQrápser ofertal;lo~ a l~ C, Q. ~. V. como t~c~

m.ostos.
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Las condiciones m1nimas de lOS mostos serán:

Diez grados Beawné; sulfuro.so libre interior ;j 1.200 mill
gramos por litro; eyención de suspensiones.

El volumen tata. de mostos a inmovilizar no superará ~j

'3 por 100 de la cosecha declarada

Qumce. Propaganda generica de vinos JI 1nOsto8.-Con el
fin de fomentar al máximo lEt ·utilización de los mostos, a,sl
como el consumo lnterioT y exterior de los vinos español&,
el F. o. R. P. p. A., con los medios financieros que le autoricen
y con la colaboración de la C. C. E. V. y el Sindicato de la
Vid, promoverá la realización con regularidad de campafias
publ1citarla~ para la propaganda genérica de vinos y mostos.

DieciséIs. Venta de vino por la C. C. E. V.-La Comisión de
Compras intervendrá en el mercado del vino, vendiendo t'Il

cualquier momento .su vino a un precio, como minimo, superior
en un 15 por 100 al base de garantia (32 pesetas por hecto
gradO), en el caso de que sea destinado ,a la exportación, y
en un 20 por 100, cuando se adquiera para su consumo en
el mercado interior. En todo caso, los porcentajes definitivos
se fijarán por el Ministerio de Agricultura, a propuesta del
F. O. R. P. P A., con anterioridad al 31 de diciembre de 1969.

Si circunstancia.c; especiales hicieran preciso negar a de
terminadas operaciones de exportación, con informe del
F. O. R. P. P. A., el Ministerio de Agricultura podrá i'ijar por·
centajes inferiores e. los anteriores.

Diecisiete. Uso de alcoholes vínicos.-Los alcoholes vinicos
podrán ser empleados con carácter general para todos, los usos,
y con carácter exclusivo, en la elaboración de brandies, mIstelas
y encabezamientos de vino.

Dieciocho. Compensación znterior a lo,~ usuarios de alc~

holes vínicos.-Los usuarios ce alcoholes vlnioos que acredi
ten haber invertido en sus elaboraciones holandas y alcoho
les de vino adqu1ridos en el mercado libre podrán solicitar de
la C. C. E. V. la entrega de alcohol de vino al precio que ca-.
rresponda a la coyuntura del momento en el mercado, para
que el prec10 medio resultante al usuario sea aprox1madamente
de 33 pesetas por litro de a.lcohol de 96-97 grados. Para la pro
visión de esta compensación interior, la C. C. E. V. habilitará
la fórmula de que sea el mismo alcoholero qUe vendió el alco
hol de mercado libre objeto de la compensación interior quien
lo fabr1que.

Die<:1nueve. Alcoholes industriales.-Se mantiene la prohibi~

ción de fabricar alcoholes industriales y etílicos con materias
primas vegetales dist.intas de las melazas de remolacha y cafia
azucarera. Cuando motivos de interés económico aconsejaran
la obtención de alcohol util1zando otras materias prt.ma.s dis
t1ntas a las anteriormente indicadas, será preceptiva la auto
rización expresa de la Presidencia del Gobierno, a. propuesta
del F. o. R. P. P. A., previo informe de la Comisión Intermi
nlsteriaJ del Alcohol. En caso de concederse dicha autorización.
los alcoholes 1ndu:~triales obtenidos al amparo de la ml.sma que
darán también intervenidos y a d1spOS1ción de la ComiBión
Interrnin1sterial del Alcohol.

Veinte. Intervención de las melazas y sus alcohOles.-Las
melazas azucareras actualmente existentes en las fábricas y las
que se produzcan durante la campafia 1969170, así como los
alcoholes industriales obtenidos de las mismas o en existencias
en fábricas y almacenes, seguirán intervenidos y a disposición
de la ComiSión Intermintsterial del Alcohol para los empleos
y destinos que se indican en esta Orden.

Veintiuno. Destinos de las .melazas.-Las fábricas de azú
car, a propuesta de la Comisión Interministerial del Alcohol,
y en la cuantia que se determine, destinarán las melazas que
tengan en existencia, asi como las que se obtengan en la ca.m
pafia 1969/70, a los fines siguientes:

a) Fabricación de levadura, aguardiente de cafta, miel de
caña y para usos industrialeR que requieren el empleo de dicho
producto.

b)· A elaboración piensos para el ganado.
c) A exportación, bien directamente o previa su transfor

mación en alcohol.
d) A la producción de alcohol etílico.

Veintidós. Uso de los alcoholes de melazas.-Los alcoholes
de melaza podrán emplearse para las atenciones siguientes:

a) Suministros industriales y especiales de interés nacional.
b) Suministros a industriales en las que sea indispensable

la utilizweión del alcohol de melaza para preparación de sus
productos, aprobados estos suministros por la Presidencia del

Gobierno a propuesta de la Comi¡;ión !nterministerial del Al
cohol.

c) Para la exportacion.
d) Para usos de boca distintos de la elaboración de bran-

dies, mistelas y encabezamientos de vinos. .
e) Para su entrada en el mercado libre de alcoholes, a

través de la Comisión de Compras de Excedentes de 'Vino, con
destino a cualquier uso. cuando la eScasez de alcoholes de vino
en poder de la misma así lo exigiera.

Veintitrés. Rendimiento mínimo en la !abrtcaoión d.e alco
hol industrial.-En la fabricación de alcohol industrial, partien
do de las melazas azucareras que se destinen a este fin, debe
rá obtenerse un rendimiento mínimo de 210 litros de alcohol
por tonelada de melaza, de cuya cantidad el 88 por lOO habrá
de ser alcohol neutro rectificado de 96-97 grado8 y el 12 por 100
restante, transformado en alcohol desnaturalizado. La Coml~

sión Interministerial de Alcohol podrá proponer ia modifica
ción de los citados porcentajes, para poder atender. en caso
necesario, un mayor consumo de alcohol. desnaturalizado Que
el mercado exija. "

Veinticuatro. Alcoholes para usos distintos a los de boca.
Los usuarios de alcoholes para usos distintos a los de boca
podrán adquirir directamente de las f ábrica..<;, productoras de
alcoholes de melaza y de la C. C. E. V. la cantidad que pre
cisen para sus elaboraciones, previa adjudicación por la Comi
sión Interm1nisterial del Alcohol y con posterior jm,tificación
de su empleo ante la misma.

Veinticinco. Precios de los alcoholes industriales.-Los alco
holes industriales p.rocedentes de melazas, tanto de la campa
ña 1969/70 como de las anteriores, y los de cualquier otra ma
teria expresamente autorizados, tendrán los 13I'ecios Rig-uientefl.:

Pesetas
l1tro

Alcoholes neutros rectificados de 96-97 grados, con
excepción del procedente de melazas de caña 20,60

Alcohol desnaturalizado de 88-90 grados 15,15
Alcohol desnaturalizado de 95 grados 15,40
Alcohol duhidratado de 99.5-99,8 grados 21,85

Todos los precios anteriores se entienden en fábricas. pro
ductoras o sobre vagón y con los impuestos vi,gentes incluidos.

Los alcoholes industriales neutros rectificados de 9'6-97 gra.
dos que por la Comisión Intemúnisterial del Alcohol se desti
nen a usos de boca tendrán un precio al usuario de 33 pese-
las por lllro

Loa alcoholes vinicos de 9&-97 grados que por la Comisión
de Compras de Excedentes de Vino se destinen a usos indus
triales tendrán un precio de 20.60 pesetas por litro.

Veintiséis. Distribución de alcoholes de melaza de caful. azu·
carera.-Los alcoholes p.rocedentes de melazas de caña azuca
rera serán distribuidos por la Comisión Intermtnisteria.l del
Alcohol, conforme se regula por la Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 12 de febrero de 1964. No obstante, previo in~

forme del F. O. R. P. P. A., dicha Orden podrá ser modificada
durante la campafia o aplicada discreciona.lmente, de acuerdo
con las circunstancias que p.resente' la economia industrial (le
este sector, y en especial por lo qUe se refiere a la reestructura
ción del mismo.

Ve1ntisiete. Ingresos al Tesoro.--Las diferencias de precios
que se originen por utllización de alcoholes industriales de usos
de boca y por entrada de los mismos en el mercado libre ele
alcoholes vinicos, b1en se trate de alcohol nacional o p'roce
dente de importación, se ingresarán en el Tesoro por el con
cepto general de «Impuesto sobre la fabricación de alcoholes».

Veintiocho. Reposiciones a la exportación.----:La C. C. E. V. su
min1strará a los exportadores la cantidad de cinco litros de
alcohol de 96-97 grados pOr ca.da hectolitro de vino. mosto
natural o brandie exportado, cualquiera que sea su graduación,
al precio de 15 pesetas por litro de alcohol de 96-97 grados y
sin perjuicio de las normas que sobre reposiciones de alcohol a
las exportaciones estén establecida.s por el Min1s~rl0 de Co
mercio. Los mostos concentrados obtendrán un beneficio de
compensación exterior proporcional a su graduación, con un
limite niáximo de 15 litros.
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Ltis ;·e¡.ltJ.:i101l<U~" ellO dH;Ui!új a laS exportaCIones de vinol:l,
mistela... V brandle~ se realizaran exclusivamente con alcoholei
de vino en pudel de ia Comisión de Oompras.

Ltfl repo..~Jción de alcohol a la exportación de licores y pero
fumef: deberá realizarse exclusivamente con alcohol68 de VIno
o de melaUlh de oruducción oacioml1

Estas reposicionet- .a la exportaoión se harán a precio máxi
mo de 17 peseta..... por litro de alcohol de 9~97 grados, lmPlUMtOi
incluidos, v podró Hel' ob]E'to de revisión en eJ transourso de la

carnpafla. "1 circunstancias especiales asl lo exigieran.
Veintmueve. Movimiento de mela;;as 'JJ alconoles.-Los fa

bricante~ dI:' azucar de alc9hol tndu:;trlal y Los almacentst.a,...
de los mismos, qued.an obligados a rendir a la Comisión luter
mtnis,eriaJ del Alcohol putes mensuales de movimiento de me-
laza¡;: v a.icoholes v d~ rendimlelltOi' obtenidos, Que serán exten·
didOf' en lo.'l modelos oficiales aprobados por dicha Comisión.

Los fabri~antes de alcohol vinico remitirán mensualmente
a la C. C. E. V., por conducto del Sindicato Nacional de la

Vid.. un estadu reSUUlen de su prodUCCión y movimiento. con
arreglo al modelo aprobado por dicha Com.1siÓn.

Tamblén se remitirán al F, O. R. P. P. A. resúmenes men·
Buales de los partes del movimiento a que se hace referencia
en los párrafo.", ttnreriores.

Treinta. Disposición flnal.-El incumplimiento de los pre
ceptos contenidos en la presente Orden se sancionarán de aouer
do oon la Ley de 4 de enero de 1941.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a. lo
que en la presente Orden Re establece, la cual entrará en vigor
elIde septiembre de 1969.

1.9 que partIcipo a VV. ElE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 16 de a~osto de 1969.

CARRERO

Exomos. Sres. Ministros de Hacienda, de Indu$Q1a c;ie Agrtcul
tura y de Comercio.

ANEJO UNICO

DflllSidad Azúcares Beauma Precio Oensid&d Azúcares Beau.mé Precio
150 /15Q 1/1. grado Ptas/Ka. 150/150 gil. grado Ptas/K¡.

1,075 170 10,00 2,12 1,105 200 13,70 3,12
1,076 172 10,12 2,15 1,106 252 13,80 3,15
1,077 175 10,26 2,19 1,107 2',5 13,90 3.19
1,073 178 10,37 2.22 1,106 256 14,00 3J!2
1.079 180 10,00 ~,25 1,109 260 14.1~ 3.35
1.080 183 10,62 2,29 1,110 263 14,25 3,29
1.081 186 10,75 2,32 1,111 266 14.37 9,32
1..082 188 10,77 2,35 1,112 268 14,50 3,3"5
1.083 191 11,00 2,39 1,113 271 14,62 3,39
1,08~ 19~ 11,12 2,42 1.114 274 14,75 3,42
1,US5 196 11,25 2.45 1,115 278 14,87 3,45
1,086 199 11.37 2,49 1,116 279 15,00 3,109

.1,087 202 1l,5{) 2,5-::- 1,117 282 15,10 3,1lI!
1,088 2114 11,62 2.55 1,113 284 15,20 3,65
1,(l89 :;:07 11,76 2,ó9 1,119 237 15,3lJ 3,69
1,000 210 11,87 2,62 1,120 200 15,40 3,62
1,091 212 12,1l0 2,65 1,121 293 15,110 3,66
1.092 215 1:1.12 2,69 1,122 29" 15,62 3,69
1,093 218 12.25 2.72 1,123 298 15,75 3,72
1,09~ 220 12,37 2.75 1,124 3111 15,87 3,76
1,095 223 12,511 2,79 1,125 303 16,OQ 3,79
l,Ollll 226 1~,B2 2,52 1,12B 30B 16,13 3.82 '
1,097 228 12,75 2,85 1,127 309 16,2. 3,86
1,098 231 12,87 2,89 1,128 311 16,37 3,39
1,099 234 13,00 2,92 1,128 314 16,50 3,92
1,100 236 13.12 2,95 1,130 31B 16,60 3,96
1.101 239 J.3,25 '.99 l.m 219 lB,70 3,99
1,102 242 13.37 3,02 1,132 322 1B,80 4.02
1,103 244 13,50 3.05 1,133 325 16,90 4,06

.1,104 247 13,60 S,oo 1,134 327 l7.00 4.011

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O~DEN da 14 de auosto de 1969 por la que s. di..
pone la baja en el Q.estino civU que ocupa en la
actualtdlUt el Coronel de lnlanterta don Manuel
Casadevall OTmaechea.

Excmo. Sr. ~ Vista la instancia formulada pozo el Coronel de
Infantería don Manuel Casadevall Orma.eObea.. en situación de
retirado por Orden del Ministerio del Ejército l1e 1 de Bi'OIto
de 1969 '«Oiarlo Oficial» número 174), en la aetuaJlda<1 deatl·
nado en el Ministerio de la. Gobernación, Ayuntamiento de

Málaga, en súplica de que se le conceda la baja en el citado
destino civil;

Oonslderando el derecho que le asiste y a propuesta de la
Comisión Mixta ete Servicios Civiles, he tenido lo bien acoeder
a lo solicitado por el mencionado Coronel. causando baja el
mismo en el destino civil de ~ferencia.

Lo que comunIco a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 14 de agosto de 1969.-P. O., el Teniente (Jenaral,

Prestdente de la Comisión Mb::.:ta de Servicios Civiles. JOSé d.e
Linos La~e.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.


